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DEPENDENCIA=  Secretar¡a  del Ayuntam¡ento
SECCION : Administrat¡va
NO  DE OFICIO=  SHA/1427/2023
ASUNTO:  Se  rem¡te lniciativa.

San Juan deI  RiJo, Qro., a 22 de septiembre de 2023

DIPUTADA GFuCIELA JUAREZ MONTES
PRESIDENTA DE LA MESA DIREC"/A
DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
PRESENTE.

Por  medio  del  presente  escrito,  le  envío  un  cordial  saludo,  al  tiempo  aprüvecho,  con
fundamento   en   lo   dispuesto  en   los  artículos   115   de   la   Const¡tuc¡ón   Polít¡ca   del   Estado  de
Querétaro,  18  fracción  IV  de  la  Constituc¡Ón  Poli't¡ca  deI  Estado  L¡bre  y Soberano  de  Querétaro,
3O fracción XXIX,  146.  147 y  150 de la  Ley Orgánica  Munic¡pal deI  Estado de Querétaro,  hago de
su conoc¡m¡ento que en ses¡ón Ordinaria de fecha 22 de sept¡embre de 2O23, en el  punto cuarto
de[  orden  del  día,  se  aprobó  el  acuerdo  por  el  cual  se  autoriza  la  propuesta  para  remitir  la
iniciativa  de  reforma  al  Decreto de Creación  del  S¡stema  para  el  Desarrollo lntegral de  la  Familia
del  Mun¡c¡pio de San Juan deI  Río, Querétaro.

En  virt:ud  de  lo  anter¡or,  se  rem¡te  el  acuerdo  en  comento  de  manera  impresa  y  por
medio magnetico,  para su análisis,  discus¡Ón,  aprobac¡ón y efectos legales correspond¡entes,  por
el  pleno de la  Leg¡slatura,  en  la Sesión ord¡naria y/o extraordinaria que corresponda.

S¡n otro particular,  le reitero a  Usted  mi  resp€I~¥:`jgS!Sgg!~#>al.

Atentame+m±`e#:                   `iii<íy     ffé6S*
-Jl
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el cuarto punto del orden del día, se emit¡ó el  siguiente acuerdo:  -----------ri------------
IV. ProDuesta v en su caso aDrobación deI Dunto de acuerdo Dres"tado Dor
eI      Lici      Robeito     Carios     Cabrera     Valencia,     Pres¡dente     L4uniciDaI
Const¡tuc¡onal;  a  f¡n  de  aue  el   H.  Avuntamiento  de  San  Juan; del   ltiTo,
Ouerétaro, autorice la lniciativa de Reforma aI Decreto Dor el aueée crea e[
S¡stema Dara eI Desarrollo lnteciral de la Familia del MuniciDio déSan Juan
del ltiJo, Ouerétaro, DLlblicado el día Seis de Malzo de 1986, en el+eriódico
Oficia[ ulJa Sombra de Arteaqa".-------__-|_._._..._.__.__________.____.L_._._..._.
|p-r-i-+-: =-I -_ -;-o-r--u-n-: -ní =-i-d-a-á ; -; -c|:-n-|f::: au:Tn:: -:-n-í:-:-Í:-bl =íá-o-|e-n--I-ols--a-i[c-=I; : | I -i-5

de  la Constitución  Política de los Estados Unidos Mex¡canos,  7,  18  Fracción IV y 35 de
la  Constitución  Política  del  Estado  de  Querétaro;  30  fracción  XXIX,  31  fracción  XXVI.
146,   147   y   150   de   la   Ley  Orgánica   Municipal   del   Estado   de   Querétaro;   36   del
Reglamento  de  PoI¡cía  y  Gobiemo  Municipal  de  San  Juan  del  Río,  Querétaro;  8,  9
fracciones ll y XII, y 105 fracción ll del Reglamento lnterior del Ayuntam¡Qnto de San
Juan  del  Río,  Qro.;  se  aprueba  la  propuesta  realizada  por  el  Li
Carlos Cabrera Valencia, Presidente Municipal Constitucional, porTl
autoriza  la ln¡ciativa de Reforma al Decreto por el que se créa ¿l

Ro belto
o cual se
Sistema

para e[ Desarrollo lntegral de la Familia del Municjpio de San Jurin deI Río,
Querétaro, publicado el día Seis de Marzo de 1986, en eI  Per¡ódko Oficial``La  Sombra  de Aiteaga";  Propuesta  que  se  ¡nserta  en  este  momento a  partir de

sus considerandos: ---------------------------------------------------------------------------------
``CONSIDE RAN DOS--------------------------------------------------------------------------------------------------

1.         Que,  la  Constitución  Política  de  los  Estados  un¡dos  Mexicanos establece en  su  artkulo  115,  que
los  Estados  adoptarán,  para  su  régimen  interior,  la  forma  de  gobierno  republicano,  representativo,
popular,  ten¡endo  como  base de  su  _divisi'ón  territor¡al  y de su  organ¡zación  poli'tica  y adm¡n¡strativa,  el
MunicI-pio  Libre,----------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.         Conforme  a   lo  estipulado  en   los  artiJculos   115   Fracción   ll  de   la   Constitución   Política  de  los
Estados  Unidos  Mexicanos;  18  Fracción  V  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de
Querétaro;  2,  30  Fracción  l  y  146  de  la  Ley  Orgán¡ca  Municipal  deI  Estado  de  Queré"ro;  8,  9  del
Reglamento  lnterior  del  Ayuntamiento  de  San  Juan  del  Río,  Querétaro,  concatenado  c®n  el  441  del
Reglamento  de  Pol¡cía  y  Gobierno  Municipal  de  San  Juan  del  Rio,  Querétaro,  y  el  arti¢ulo   105  del
Reglamento lnterior del Ayuntamiento de San Juan del  Ri'o, Querétaro,  cada  Municipio será gobernado
por un Ayuntamiento que es autónomo para organizar la adm¡nistración  púbI¡ca municipalL contará con

.     r--

autoridades  propias,  funciones  especi'ficas  y  libre  admin¡stración  de  su  hacienda,  además  poseg9F*>ii
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3.         Con  fecha  6  de  marzo  de  1986  se  publicó  en  el  Periódico  Oficial  de  Gob¡erno  del  Estado  de
Querétaro "La  Sombra de Arteaga" el  Decreto que crea el Sistema  MunI-cipal  para el  Desarrollo lntegral
de    la    Familia    deI    Municipio   de    San   Juan    del    Río,    Querétaro.,    como    un    organismo    público
descentraIÍzado con  personalidad jurl'd¡ca y patrimonio  prop¡o.  -------------------------------------------------
4.         El  4  de  Diciembre  de  2014,  entró  en  vigor  la  Ley  General  de  los  Derechos  de  Niñas,  NI-ños  y
Adolescentes,  misma que tiene observancia obligatoria en todo el  país y en  la cual de manera  medular
reconoce a  ni-ñas,  niños y adolescentes como sujetos de derechos  humanos,  ya  que anterI-ormente  no
se  percibía  diferencia  entre  nI-ñas,   niños,  adolescentes  y  adultos,  se  les  consideraba  como  adultos
pequeños  y  no  existían  acc¡ones  legales  contundentes  para  su  adecuada  defensa  de  sus  derechos;
señalando  que  se  les consideraba  como  una  poblaci'ón  vulnerable,  sin  embargo  a  diferencia  de otras,
esta únicamente era apoyada cuando sus representantes o en su caso, la autoridad determ¡naba cómo
y cuándo  protegerlos, es dec¡r, quedaba a cr¡terio de un sector.  -----------------------------------------------
5.         Dentro de nuestra  Entidad  Federativa, en fecha 3 de septiembre de 2015.  se publíca en el diario
oficial  "La  Sombra  de  Arteaga,  la  Ley  de  los  Derechos  de  Niñas,  Niños  y Adolescentes  deI  Estado  de
Querétaro,  misma  que  se  homologa  en  cuanto  a  protección  que  representa,  a  la  Ley  General  de  los
Derechos de  Niñas,  N¡ños y Adolescentes.  -------------------------------------------------------------------------
6.        Asimismo,  Ia Convenc¡ón sobre los Derechos del  Niño estab'ece en su Artículo  l  que se ent¡ende
pol  n¡ño todo ser humano  menor de d¡eciocho años  de  edad,  destacando  que estos  son  süeta de
derechos y objeto de una espec¡al protecc¡Ón en los d¡versos ámb¡tos en los que se desenvuelven tales
como  la  famil¡a,  su  comun¡dad,  ¡nst¡tuciones  educativas  entre  otros;  re:saMfrrydo rai F'vígHra o -"sÑÑuc:Hón
de   la   famili-a,   como  grupo  fundamental  de   la   sociedad   y  medio   natural   para   el   crecimiento  y  eI¿T
b¡enestar   de   todos   sus   miembros,   y   en   parti'cular   de   los   niños.   Siendo   una   de   las   princ¡pales
obl¡gaciones,  que debe  recibir la  proteccI-ón y asistencia  necesarias  para  poder asumjr plenamente sús
responsabilI-dades  dentro  de  la   comunidad,   reconociendo  que  el   niño,   para  el   pleno  y  amon¡dSo  .|<
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desarrollo de su  personalidad, debe crecer en  el seno de la familia, en  un ambiente de feI¡c¡dad,
y   comprensión   y   considerando   que   el   niño   debe   estar   plenamente   preparado   para   una

F'.ÍÍO
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párrafo,  establece  que  en  todas  las  decisiones  y  actuaciones  del  Estado  se  deberá  velar y  cumplir el   S-`
pr¡ncipio  de  interés  superior  de  la  niñez,  garantizando  de  manera  plena  sus  derechos,  establec¡endo
además que  los n¡ños y las niñas tienen derecho a  la  sat¡sfacción de sus neces¡dades de alimentación,
salud,  educación y sano esparcimiento  para  su  desarrollo  integral y que este  pr¡ncipio deberá  guiar el
diseño, ejecuc¡Ón, seguimiento y evaluación de las  políticas  públicas dir¡gidas a  la  niñez.  -----------------
8i         Que el Arti'culo 3 de la  Ley General de los  Derechos de  Niñas,  Niños y Adolescentes,  señala que
[os  municipios,  en  el  ámbito  de  sus  respecti'vas  competencias,  concurri-rán  en  el  diseño  de  políticas
públ¡cas  que garanticen  el  pleno  ejercic¡o,  respeto,  protección  y  promoción  de  los derechos de  niñas,
niños y adolescentes, así como para sa'vaguardar su  bienestar atendiendo a su interés superior.  -------
La citada  Ley, en su Arti'culo  121  señala que para  una efectiva  protecc¡ón y restitución de los derechos
de  niñas,  niños  y  adolescentes  la  Federacl'ón  y  las  Entidades  Federativas  deberán  contar  con  una
Procuraduri'a de Protección que serán competentes para coordinar la ejecución y dar seguim¡ento a  las
medidas  de  protección  para  la  restituc¡Ón  de  los  derechos  de  niñas,  niños  y  adolescentes  trabajando
conjuntamente con  las instituciones correspondientes.  ----------------------------------------------------------
9.         Atendiendo a  lo señalado por el Artículo126 de la  Ley General de los Derechos de N¡ñas,  Niños y
Adolescentes,    nace   la   obligación   de   los   Municipios   de   crear   las   Procuradurías   Municipales   de
Protección,  como parte de los Sistemas Municipales para eI  Desarrol[o lntegral de la  Fam¡Iia.  ------------
10.      Uno  de  los  pl'lares  más  ¡mportantes  para  nuestra  sociedad  Sanjuanense  son  nuestras  niñas,
niños  y  adolescentes,  los  cuales  constituyen  una  pieza  fundamental  en  la  constante  transformac¡Ón
social  y  cultural  que  se  vive  hoy,  y  con  el  objetivo  de  que  todas  las  niñas,  los  niños  y  adolescentes
tengan  derecho  a  la  sat¡sfacción  de  sus  necesidades  de  alimentac¡Ón,  salud,  educación  y  recreación
para  su  desarrollo  integral,  es como debe existir  una  Procuraduría  que  promueva  el  respeto  pleno de
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estos  derechos  a   fin  de  que  alcancen   una  vi-da   digna   evitando  que  sean   víctimas  de  violencia,
explotaci-ón     'aboral,    sexual    y    comercial,    abusos,     maltratos,    daños,    agresiones,    adl'cciones,
protegiéndolos incluso de la madre, el padre, tutores y toda persona que los tengan  bajo su cui-dado y
custodia  pues  es  lamentable que. estos  desplieguen  conductas  indeseables en  nuestras  n¡ñas,  niños  y
adolescentes   cuyas   consecuencias   negativas   que   impi-den   el   pleno   y  armónico   desarrollo   de   su
personalidad en el seno de  la familiOa,  Ia escuela y la sociedad.  -----------------------------------------------
En este tenor se trata de que  la  Procuraduría  represente,  proteja y vi-gile que  los  niños,  la§ n¡ñas y los
adolescentes tengan  una vi-da digna y observando que los padres o tutores o quienes estén a cargo de
e'los,  no les vulneren sus derechos consagrados y en caso de ser asl',  protegerlos y represemtarlos.  ----
11.      En  virtud  de  lo  anteri-or  es  que  resulta   necesario  modificar  el   Decreto  que  crea  el  Si-stema
MTni'c¡pal   para  el  Desarrollo  lntegral  de  la   Familia  deI  Municipio  de  San  Juan  del   Río,  Querétaro.,
mismo  que  no  se  ha  modi'ficado  desde  el  año  1986,  y  adecuarlo  a  las  necesidades  de` Ila  sociedad
actual, y en especiJfico a la  neces¡dad de creaci-ón de una  Procuraduri'a de Protección que atienda  ún¡ca

¥eereClvu: lIVnaeTeesn:es adenrlencahSás: l nyOaS qyu :ds: Ieb::enn:esScíeeloM uer ISi#:e€oe Feafne ríduoa ndad ej ldR:OJe 3 useure;üécO¿ I oa gq ual::
Procuraduría  de  la  Defensa  deI  Menor y  la  Familia,  ci-erto  lo es también  que  'a  faculta  en ihtervención
cuando se afectan  derechos  dF  menores,  mayores  incapaces,  ancianos y  minusváli'dos.  Sn  embargo,
habrá  que  bpmologar y armonlzar en denominación  y funciones a  la  referida  Procuraduría iatendiendo

Íir{:g`;3::i.±a^_L:y ^GJe_l:::I__gLe_ lO: _Perr:ChOS de  Nl'ñaS,  NiñOS  y AdOleSCentes y a  la  Ley de  los  Dereclms de  N¡ñas,
y Adolescentes del  Estado de Querétaro, sin desproteger aI -resto de'los grupos vulnerables,  por

_   __  ___------``''_`.I

__    J_L___£     _______   _deberá crear una  Un,-dad de Protección lnteg+al de-Grupos Vulnerables que atienda a adultos
~    __l_  ---_``--`'_-`_-I   r\Jl

y personas con discapacidad, grupos minor¡tarios étnicos y hombres.  ----------------+------------
-r --T,---------i,  --,  `-i`-,  `-`-lu  `,`-I`,ll  `,[uuIClllq  u[  lal,l[`J`J

e fiecba  Os de abril de 2b1ó,  se llevó' a  cabo  la  aprobac¡ón de  la  in¡ciati'va que crea  un  niBvo decreto
¥s de mencionar,  que,  en el séptimo punto del orden del día, de la  Ses¡ón  órdinaria de Cab¡ldo

n  deI  Sistema  Mun¡cipal  DIF de  San  Juan  del  Río,  Querétaro,  sin 'embargo,  eI--ñ¡iSio--ai| -±-r
q*a  la  Legislatura  en  turno,  el  mismo  no  fue  autor¡zad-o  por  esta,  por  lo  cual,  dicho  trámite  y
Ée  da  DOr  tC)talment-e  rnnrl,iiÍ1h  v  al  iJin¡rh  c[ihc¡c+an+JÉi.  Ji[  ni,^  _^  J^___^_J_  J_  i_  ________  _,da  por totalmente concluido y el  único subsistentes el que se desprende de la p,opuesta en

_  _____t     -__--`-----'`'__     I

--___---------------------------------------------------------------------------------------------_-------_______

presente eStríto. --~------------------~---------------------------------~------~---------+-----------

como ``Ttilar deI Órgano lntemo de Control'', por b que dicha modi'ficación se i'nduye en b presente.
En  base a  b anterl'or y en  los témi-nos  previamente expuesto es que solicito se  me tengaLEiprobando
los s¡guientes:  ----~---------------------------------~-------~----------                                      ~-----------
ACUERDOSE -~-------------------------------~--------------~------------------------------~-----------

:ETstEDREOri T-E" PMRuONPIUcTITAAL QcUoENP#Lio?NEiHDCÉ RÍLBNE RJTuOA riCA BTE: S £j; R¿E¿3£#¥RNoqTx
EFECTO  DE APROBAR  LA INICIATIVA  DE  REFORMA AL  DECRETO  POR  EL QUE SF  CRE»L  EL
S±ETEÍ# P¿AuT#ADREo#Bq±Lá #TELG # DsEHT DFEA MkLkIA¿oD EDLEMiU9g3f IEPNIOE LD Ep i#NoJD¥£g

OFICIAL uLA SOMBlu DE ARTEAGAW. Para quedar de la si-guiente manera: ------~-++---------

ARTÍCULO  ÚNICO:  Se  reforman  las fracciones
arti'culo  3;  las fracciones  l  a  IV deI  Arti'culo  5;  Ios

->O\=85:.-=5 -i5

Ct\

X del  Artículo  1;  el  incI-so  d).
10,  11  y  12;  y  se  adi-ciona  el #l'cyu i3 f3e,l
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ARTICULO 1.-Se crea el...

I.alaV...

VI.-   Propic¡ar  la   creación   de  establecimientos  de  asistencia   social  en   beneficio  de   niñas,   niños  y
adolescentes, grupos étnicos minoritarios, adultos mayores y personas con discapacidad sin  recursos y
en estado de abandono;

VII.  ...

VIII.-  Prestar  gratuitamente  servicio  de  asistencia  jurídica  y  de  orientación  soc¡al  a  niñas,  niños  y
adolescentes, adultos mayores, grupos m¡noritarios étnicos y personas con d¡scapacidad s¡n  recursos y
en estado de abandono;

IX.-  Auxiliar a  la  F¡scalía  General  del  Estado  en  la  protección  de  niñas,  n¡ños  y  adolescentes,  adultos
mayores, grupos m¡noritarios étnicos y personas con d-Iscapac¡dad en situación de abandono;

X.alaXI....

ARTICULO 3.  Los órganos del  ...

a).  al  c)-..-

d).  La Procuraduría Municipal de Protección de Niñas,  Niños y Adolescentes;

e).  La Unidad de Protección lntegral de Grupos Vulnerables; y

f).   Órgano lnterno de Control.

ARTICULO 5. La Junta Direct¡va...

EE
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I,-   EI   Director  del   Sistema   Mun¡cipal   para   el   Desarrollo   lntegral  de   la   Fam¡lia,   que  fung¡rá   como
Presidente;

II.-Un Secretar¡o, cargo que será desempeñando por el Titular del Organo lnterno de Control;

III.  EI Tesorero  Munic¡pal, y

IV.- Un mínimo de dos personas, des¡gnadas por el  Presidente Mun¡c¡pal;  que serán  representantes de
la   sociedad   civil,   qu¡enes   fung¡rán   como   vocales   y   permanecerán   en   el   cargo   por   el   término
constituc¡onal de la gestión municipal de que se trate,

ARTÍCULO 9.  EI  Procurador Mun¡cipal de  Protecc¡ón  de  Niñas,  Niños y Adolescentes se encargará de
proporcionar orientación,  asesoría  y  representación  legal  de  niñas,  niños y adolescentes del  Municipio
de San Juan deI  Ri'o,  Querétaro, en  materia  de derecho famil¡ar,  actuando con  interés jurídico ante  las
autoridades y tribunales competentes cuando se vulneren  sus derechos atendiendo s¡empre al  interés
superior de la  n¡ñez; así m¡smo,  br¡ndará atenc-Ión psicológica y de trabajo social a  las personas que se
encuentren en  un estado de vulnerab¡lidad emocional o maltrato.
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ARTÍCULO  10.  La  Unidad de Protecc¡ón lntegral de Grupos Vulnerables se encargará de+iProporcionar
orientación,  asesori'a  y  representación  legal  a  las  personas con  d¡scapacidad,  adultos mayores,  grupos
minoritarios étnicos y hombres del  Municipio, que sean objeto de cualquier tipo de v¡olenc]á en materia
de  derecho  familiar,  actuando  con   ¡nterés  jurídico  ante  las  autoridades  y  tribunales  -tompetentes
cuando se vulneren sus derechos.

ARTÍCULO 11. La persona Titular del órgano lnterno de Control será el encargad® de vigilar eI
patr¡monio deI  Sistema y la eficaz apl¡cación de sus recursos.

ARTICULO  12.  La  persona Titular del  Organo lnterno de Control  será  designad® y  removido
discrec¡onalmente por el H. Ayuntamiento Constitucional, y tendrá las s¡guientes atr¡buc¡ones.

I. Vigilar la adm¡nistración de los recursos financieros que se ejerzan en el sistema.

II.  Proponer  las  polít¡cas  y  procedimientos  contables  para  el  mejor  funcionam¡ento
económ¡cos del Sistema.

recu rsos

AFLTÍCULO  13|  EI  S¡stema  Municipal  para  el  Desarrollo  lntegral  de  la  Familia  contará  ün  el  apoyo,
Á,`_ `_ t     normatividad y asistencia del  Sl'stema  Estatal a fin de ejecutar eficazmente sus  programas,
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NDO.  Una  vez  aprobada  la  presente  iniciativa  de  Reforma  al  Decreto  de  Creacióni del  S¡stema
F municipal de San Juan del  Río, Querétaro,  remítase a  la LX Legislatura del Estado,  para su análisis,

'

#ffid#OslyTd¿CúRtalmoesT_ :.O_r_r_:_S_E:_n_g_¡_e_T_t:_.I\lSITORIOS----------------------------------------------------------------------------------------+--------------
=ulo  Primero.  El  presente  Decreto  entrará  en  vigor  al  di'a  sigu¡ente  de  su  p"fac¡ón  en  el

ico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga"
\-:^  `Ahículo  SegundoI  EI  SI|stema  para  el  Desarrollo  lntegral  de  la  Familia  deI  Municipio de;

EP3=                           `,_

*üi+ü-    Ri'o,  deberá  aprobar  las  reformas  en  su ,estructura  orgánica,  así como  a  las  disposicion
y>T<+'             nlla  rnrrÓCnnnrla    a  f¡n  rlf±  arlarllarlaC  al  rnnt-an¡rln  ílal  nrPCf}nt-e  nrrlPnamientn_  rllanÍ]n lS

; u;e: r¿sO:ríe:¡,PeOnri dcauJaantfi¿na dfeu nac:oenC:sa r:as; iaol p¿eOrn+:tna¡ :?_ _d_:[ _i.r.::_e_T_t:_ _: _rg_:_n_a. TÍ:_n_t_:_,_=_u_:_n_€_O_ ::fl
Áriículo Tercero.  Las  referencias  hechas a  la  Procuraduría de  la  Defensa del  Menor y `l
Municipio   de   San   Juan   del   Río,   Querétaro,   en   reglamentos   y   demás   disposicionesr;
entenderán  referidas a  la  Procuradurl'a  Mun¡cipal de Protección de  Niñas,  Niños y Adoles
Juan del Ri'o, Querétaro, en tanto se realizan las reformas que correspondan.  --------------+
Artículo Cuarto.  Se derogan aquellas d¡sposiciones de  igual  o  menor jerarqui'a  que se

an Juan  del
normativas

presupuesto

Familia  del
uríd¡cas,   se
ntes de San

pongan  a  lo
dispuesto por el  presente Decreto.  ------------------------------------------------------------------*+--------------
Aitículo Quinto.  Se ordena a la  Secretaría del Ayuntam¡ento su  remisión a  la  LX Legislatura  para  su
aprobación y debida  publicación en ``La  Sombra de Arteaga.'J -----------------------------------+--------------
Artículo  Sexto=  Asl'  también,  se  ordena  aI  Secretario  del  Ayuntamiento,  publl'quese  en  la  Gaceta
Municipal,  una  vez  que  el  mismo  se  haya  aprobado  por  la  LX  leg¡slatura  del  Estado,  deiconformidad
con  lo  establecido en  los  artículos  4  y  5  del  Reglamento  de  la  Gaceta  Municipal  de  San Juan  del  Río,
Q
S¡n otro en  particular de momento,  le reitero mi consideración y respeto.  --------------------~---------------
Atenta mente---------------------------------,,-------------------------------------------------------------------------
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Segundo.-   La   presente  ln'iciat¡va  de  Reforma  al   Decreto   por  el  que
S¡stema  para  el  Desarrollo  lntegral  de  la  Familia  del  Municipio  de  San  J

e  crea  el
n  del  Río,

r ,,;    (:¢27) 689 QC}t2                                .{>;f;Í:;         m^,w.sanjuanc{e¡rbcLgob.mx
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Querétaro,  surtirá  sus  efectos  legales  una  vez  que  sea  aprobada  por  la  Sexagésima
Leg-islatura  del  Estado  de  Querétaro  y  publicada  en  el  Periódico  Oficial  del  Gobierno
del  Estado  de  Querétaro  "La  Sombra  de  Arteaga",  para  tal  efecto,  se  le  instruye  aI
Secretario  deI  Ayuntam¡ento  a  remit¡rla  a  éste  Poder  Legislat¡vo,  de  conformidad  con
lo  establecido  en  los  artículos  47,  fracciones VIl  y VIIl  y  30,  fracción  XXIX de  la  Ley
Orgánica  Municipal  deI  Estado de Querétaro.--------------------------------------------------
Tercero.-  Se  instruye  aI  Secretario  deI  Ayuntamiento,  a  fin  de  que  notifique  del
presente acuerdo al Sistema  Municipal  para el  Desarrollo lntegral de la  Familia de San
Juan  del  Ri'o,  Qro.;  a  fin  de  que  atienda  y  de  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los
Artículos Transitorios Segundo, Tercero y Cuarto  del  D¡ctamen;  asimismo  se  le envía
para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya  lugar.----------------------------
Cuarto.-  Se  instruye  al  Secretario  del  Ayuntamiento,  a  fin  de  que  una  vez  que  la
Sexagésima  Legislatura  del  Estado de  Querétaro  apruebe  la  ln¡ciat¡va  de  Reforma  aI
Decreto  por  el  que  se  crea  el  Sistema  para  el  Desarrollo  lntegral  de  la  Fam¡lia  del
Munic¡pio  de  San  Juan  deI   Río,  Querétaro,  y  publicada  en  el   Per¡ódico  Oficial  del
Gobierno del  Estado de Querétaro  "La  Sombra  de Arteaga",  y de conformidad con  lo
establecido  en  los  artículos  4  y  5  fracciones  ll  y  IV  del  Reglamento  de  la  Gaceta
Municipal  de  San  Juan  del  RÍo,  Qro.,  así como  en  los  térm¡nos  que  marca  el  artículo
181  de  la  Ley Orgán¡ca  Municipal  del  Estado de Querétaro;  publique el  acuerdo en  la
Gaceta  Municipal  para su observancia general.------------------------------------------------
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del  RÍo, Qro.,  para  los fines y efectos
legales a  que  haya  lugar a  los veintidós días del  mes de  septiembre del  añb  dos  m¡l
\,e'intitrés.-------------------- --==_===l=&=±ft*-.
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